
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDI NARI A DE ACCI ONI STAS DE LA COMPAÑI A 
ANONI MA, TRANSRUBOL S. A., CELEBRADA EL 14 DE ABRI L DE 2014 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guanujo, a las ocho horas, del día ca t o r ce de Abr il de dos mil catorce, 
se reúnen en el local social, ubicado en Avda. Leónidas Proaño S/ N y Juan José Flores, los 
accionistas de la compañía TRANSRUBOL S. A., a saber:  el Señor APUN T E GAVI LAN ES 

SEGU N D O H OM ERO, por SUS proplos y personales derechos, como propietar ia de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el APUN T E GUERRERO RUBEN JOFFRE, como propietar io de dos acciones ordinarias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor 
BOSQUEZ CAYAM BE SEBAST I AN NOE, como propietar io de dos acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor 
CA N D O GAVI LAN A N GEL D ORI N D O, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor CAN D O JOSE 

FELI PE, como propietar io de doscientas acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; La Señor it a CA N D O LUMBI  M ARI A 

D OLORI SA, como propietario de cien acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; La Señor it a CA N D O LUMBI  M ART H A I NES, 

como propietario de trescientos acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor CA N D O LUM BI  N ELSON GUALBERT O, como 
propietario de un mil novecientos ochenta acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor CA N D O TlÑE A N GEL W I LL I AM , 

como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor CARVAJAL APU N T E ED GAR REMI GI O, como 
propietario de cuat ro acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor CH ASI  CH ASI  SEGU N D O REI M UN D O, como 
propietar io de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una; el Señor CH ASI  PAZ MI GUEL, como propietario de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor CH I LEN O CH I LEN O ABEL, como propietar io de dos acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor 
CH I L EN O CH I L EN O SEGU N D O M ARCO, como propietar io de ciento veint icuat ro acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor CH I LEN O CH I LEN O W I L SO N FERN AN D O, como propietar io de ciento veint iséis 
acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; el Señor CH I M BO CA N D O CI RI O MANUEL, como propietar io de cien acciones 
ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor CH I M BO CUN ALAT A JAVI ER GON Z ALO, como propietario de dos acciones 
ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor CO LES LLUMI T AXI  W I LL I AM HUGO, como propietar io de dos acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor 
GAGLAY M AN U EL SEGUN D O, como propietario de dos acciones ordinarias y nominat ivas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor GAVI LÁN SALAZAR 

AN GEL H UM BERT O, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor GU AT O CH I PANT I ZA M ARI A 

EST RELLA, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, el Señor H I N OJOSA AGUÁCH ELA M OD EST O, 

como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor I BARRA CH ORA ED GAR GUALBERT O, como 
propietario de doscientos setenta y seis acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor L L U M I GU AN O T U A L O M BO GU I D O 

FABI AN, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de Amér ica cada una, el Señor LUM BI  RAM I REZ SEGU N D O ENRI QUE, 

como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una;  M A N O BA N D A CH ASI  CA RL O S GEO V A N N Y como 



propietario de cuarenta acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una;  M A N O BA N D A GAVI LAN SEGU N D O AGU ST I N , como 
propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una;  M A N O BA N D A GUALPA ELI AS VI CENT E, como propietar io de 
ciento dieciocho acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una;  M A N O BA N D A PAUCAR SEGU N D O MANUEL, como propietar io de 
ciento cuarenta acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una;  M I GUEL A N GEL T I Ñ E CH ASI , como propietario de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una;  MOPOSI T A Q U I N AT O A N EST OR FABI AN, como propietar io de dos acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de ios Estados Unidos de Amér ica cada una;  MORA 

YAN EZ KATY VERONI CA, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  M ORALES PEÑALOZA BERT H A 

I SABEL, como propietario de cuat ro acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  M O R D O N M O REJO N ÁN GEL MARCI AL, como 
propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una; ORTiz PAZ M I Ñ O CRH I ST I AN ENRI QUE, como propietar io de dos 
acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; ORTiz PI CO O L M ES ANI BAL, como propietario de dos acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  PARED ES 

LOPEZ MENT OR, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  PARED ES LOPEZ T EL M O LEONI D AS, como 
propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una;  PAST O LLUMI T AXI  JOSE AURELI O, como propietario de dos 
acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una;  PAST O ROCH I N A Á N GEL RAUL, como propietar io de dos acciones ordinarias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  PAST O T I Ñ E 

FRED D Y GI OVANNY, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  PAT Í N CH A CH A SEGU N D O AN T ON I O, 

como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una;  POAQUI ZA PAJUN A W A L T ER I VAN , como propietario de 
seiscientos cuarenta acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una;  PUJOS A GU A L O N GO GLORI A M ERCED ES, como 
propietario de ciento cuarenta acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de Amér ica cada una;  QUI N AT OA GAVI LÁN SEGU N D O M ÁRCELO, como 
propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una;  REA CUN ALAT A A N GEL EST UARD O, como propietario de ciento 
t reinta y seis acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una;  REA QUI SH PE A N GEL RODOLFO, como propietario de dos 
acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una;  SEVI LLA URRUT I A JO RGE M ED A RD O como propietar io de dos acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  SORI A 

SUN T ASI G JOSE A L O N SO como propietario de ciento cuarenta acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  T A RI S 

CA GU A N O M ARI A SAN T O como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  T O APAN T A A VA L O S LUI S 

ARN ULFO como propietar io de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de Amér ica cada una;  URI ART E GARCI A GERM AN como propietario de 
seiscientos dos ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Amér ica cada una. 

Se nom br a com o Pr esiden t e Ad - Hoc al Señ or CH I LEN O CH I L EN O SEGU N D O M ARCO para 
que d ir i j a la sesión y al Señor CA N D O LUMBI  N ELSON GUALBERT O com o Secr et ar io de la 
Ju n t a. 



El Pr esiden t e p ide que por Secr et ar io se const at e la asist encia del qu or u m 
est at u t ar io para la inst alación de la p r esen t e Ju n t a. Por Secr et ar io se con f i r m a la 
asist encia de t odos los accion ist as, est o es, el cien por cien t o del cap i t al socia l . 

El Pr esiden t e pone a consider ación de la Ju n t a el o r den del d ía, el cual es leído por 
Secr et ar ía, luego de lo cual es ap r obado por u n an im idad . 

Como se encuent ra presente la totalidad de los accionistas, y por tanto representada la 

totalidad del Capital Suscr ito de la compañía, los asistentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta Junta General Ordinar ia de Accionistas, para conocer el siguiente orden 

del día, sobre cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo en t ratar:  

1. Conocer y resolver sobre los I nformes del Gerente General y Comisar io de la 

compañía; 

2. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 

I ntegral, Estado de Flujo de Efect ivo, Estado de Cambios en el Pat r imonio y Notas a los 

Estados Financieros de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2013; 

3. Resolver sobre las Reservas Legales; 

4. Resolver sobre el dest ino de las ut ilidades/ pérdidas, en caso de haber las;  

De acuerdo con la facultad concedida por el art ículo 237 de la Ley de Compañías se 

declara que la Junta General de accionistas queda válidamente reunida, t eniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado f ij ados por unanimidad. 

Preside la sesión el Señor CH I L EN O CH I L EN O SEGU N D O M ARCO, co m o accionista de la 
compañía y actúa de secretar io el Ger en t e Gen er al CA N D O LUM BI  N ELSON GUALBERT O. El 
Secretar io formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autor izada con su f irma 
y con la del Presidente de la Junt a, y archivada en el expediente de esta sesión. 

El Presidente, en vista de que en esta sesión se encuent ra representada la totalidad del 
Capital Suscr ito, declara instalada y abierta la Junt a General, y manif iesta que se debe 
proceder a resolver sobre los asuntos del orden del día. 

La Junta General ent ra a conocer el pr imer punto del orden del día:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRI MER PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS I NFORMES DEL GERENTE 
GENERAL Y COM I SARI O DE LA COMPAÑI A.-  El Presidente de la Junta dispone que 

por Secretar io se de lectura a los informes del Gerente General y Comisar io de la 

compañía, los cuales, una vez leídos, se aprueban por unanimidad de votos de los 

presentes. La Junta General de Accionistas ent ra a conocer el segundo punto del 

orden del día. 

SEGUNDO PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTADO DE SI TUACI ON 
FI NANCI ERA, ESTADO DE RESULTADO I NTEGRAL, ESTADO DE FLUJO DE 
EFECTI VO, ESTADO DE CAMBI OS EN EL PATRI MONI O Y NOTAS A LOS ESTADOS 
FI NANCI EROS CORRESPONDI ENTE AL EJ ER Ci a O ECONOMI CO DEL 2 0 1 3 .-  El 

Presidente de la Junta dispone que por Secretar io se de lectura al Estado de Situación 

Financiera, Estado de Resultado I ntegral, Estado de Flujo de Efect ivo, Estado de Cambios 



en el Pat r imonio y Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio económico 
del año de 2013, los cuales, una vez leídos, se aprueban por unanimidad de votos de los 
presentes. La Junta General de Accionistas ent ra a conocer el tercer punto del orden del día. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TERCER PUNTO: RESOLVER SOBRE LAS RESERVAS LEGALES.-  Tom a la palabra el 

Señor CHILENO SEGUNDO MARCO quien manif iesta que en este año la empresa ha tenido 

ut ilidad y que por lo tanto TRANSRUBOL S. A., a cumplir con el art ículo 297 de la Ley de 

Compañías. La Junta General de Accionistas ent ra a conocer el cuarto punto del orden del 

día. 

CUARTO PUNTO: RESOLVER SOBRE EL DESTI NO DE LAS 
UTI LI DADES/ PERDI DAS, EN CASO D E HABERLAS.-  Tom a la palabra el Señor 

CHILENO SEGUNDO MARCO quien manif iesta que la compañía no tuvo movimiento alguno. 

Finalmente, el Presidente manif iesta que de conformidad con la resolución expedida por la 
Super intendencia de Compañías, deben detallarse los document os que se incorporarán al 
expediente de esta sesión. La Junt a, en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia 
que los document os que deberán incorporarse al expediente son: 

1. Lista de Asist ent es y número de acciones que represent an, el valor pagado por 
ellas y los vot os que le cor responden; 

2. Copia del I nforme del Gerent e General y Comisar io;  

3. Copia de los Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado I ntegral, Estado 
de Flujo de Efect ivo, Estado de Cambios en el Pat r imonio y Notas a los Estados 
Financieros de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2013; y 

4. Copia de la presente act a con la cer t if icación de la Secret ar ia de la m isma. 

No habiendo ot ro asunt o que t ratar , el Presidente de la Junt a concede un receso para la 
redacción de la presente act a. Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas 
anot adas al comienzo, por Secretar io se da lectura a est a Act a, la m isma que es aprobada 
por unanim idad y sin modif icación alguna. Con lo cual sg^  levanta la sesión a las 11 horas 

del día. 

CfÍ Hien^ Chííeno Segundo Marcelo 

Pr esi d en t e d e la Ju n t a 

Canelo Lumbi Nelson Gualbert o 

Secr et ar i o d e la Ju n t a 
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En la ciudad de Guanujo, a las ocho horas, del día ca t o r ce de Abr il de dos mil catorce, 
se reúnen en el local social, ubicado en Avda. Leónidas Proaño S/ N y Juan José Flores, los 
accionistas de la compañía TRANSRUBOL S. A., a saber:  el Señor APUN T E GAVI LAN ES 

SEGU N D O H O M ERO , por SUS propios y personales derechos, como propietar ia de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el APUN T E GU ERRERO RU BEN JOFFRE, como propietar io de dos acciones ordinarias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor 
BOSQUEZ CAYAM BE SEBAST I AN N OE, como propietar io de dos acciones ordinarias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor 
CA N D O GAVI LAN A N GEL D ORI N D O, como propietar io de dos acciones ordinarias y nominat ivas 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor CAN D O JOSE 

FELI PE, como propietar io de doscientas acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; La Señor it a CA N D O LUM BI  M ARI A 

D OLORI SA, como propietar io de cien acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; La Señor it a CA N D O LUMBI  M A RT H A I NES, 

como propietario de trescientos acciones ordinarias y nominativas de un valor  de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor CA N D O LUM BI  N ELSON GUALBERT O, como 
propietario de un mil novecientos ochenta acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor CA N D O T I Ñ E Á N GEL W I LL I AM , 

como propietar io de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; El Señor CARVAJAL APUN T E ED GAR REMI GI O, como 
propietario de cuat ro acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor CH ASI  CH ASI  SEGU N D O REI M UN D O, como 
propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una; el Señor CH ASI  PAZ MI GUEL, como propietario de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor CH I LEN O CH I LEN O ABEL, como propietar io de dos acciones ordinarias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor 
CH I LEN O CH I LEN O SEGU N D O M ARCO, como propietar io de ciento veint icuat ro acciones 
ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor CH I LEN O CH I L EN O W I L SO N FERN AN D O, como propietar io de ciento veint iséis 
acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; el Señor CH I M BO CA N D O CI RI O M AN UEL, como propietar io de cien acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor CH I M BO CUN ALAT A JAVI ER GON Z ALO, como propietar io de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor COLES LLUMI T AXI  W I LL I AM HUGO, como propietar io de dos acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor 
GAGLAY M AN U EL SEGUN D O, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor GAVI LÁN SALAZAR 

A N GEL H UM BERT O, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; La Señor it a GU A T O CH I PAN T I ZA M ARI A 

EST RELLA, como propietar io de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una, el Señor H I N OJOSA AGUACH ELA M OD EST O, 

como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor I BARRA CH ORA ED GAR GUALBERT O, como 
propietario de doscientos setenta y seis acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor L L U M I GU A N O T U A L O M B O GU I D O 

FABI AN, como propietar io de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de Amér ica cada una, el Señor LUM BI  RAMI REZ SEGU N D O ENRI QUE, 

como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor M A N O BA N D A CH ASI  CA RL O S GEO V A N N Y como 



propietario de cuarenta acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor M A N O BA N D A G A V I U N SEGU N D O A G U S H N , 

como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor M A N O BA N D A GUALPA ELI AS VI GENT E, como 
propietario de ciento dieciocho acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor M A N O BA N D A PAUCAR SEGU N D O MANUEL, 

como propietar io de ciento cuarenta acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor M I GUEL Á N GEL T I Ñ E CH ASI , como 
propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una; el Señor M OPOSI T A Q U I N AT O A N EST OR FABI AN, como 
propietar io de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una; La Señorita MORA YAN EZ KAT Y VERÓN I CA, como propietario de 
dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Amér ica cada una; La Señorita M ORALES PEÑ ALOZA BERT H A I SABEL, como propietar io de 
cuat ro acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Amér ica cada una; el Señor M OREJON M OREJON Á N GEL MARCI AL, como propietario de dos 
acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; el Señor ORT I Z PAZ M I Ñ O CRH I SH A N ENRI QUE, como propietario de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor ORT I Z PI CO O L M ES ANI BAL, como propietario de dos acciones ordinar ias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor 
PARED ES LOPEZ MENT OR, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor PARED ES LOPEZ 

T EL M O LEONI D AS, como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor PAST O LLUMI T AXI  JOSE 

AURELI O, como propietar io de dos acciones ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor PAST O RO CH I N A AN GEL RAUL, como 
propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de Amér ica cada una;  PAST O T I Ñ E FRED D Y GI OVANNY, como propietar io de dos 
acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; el Señor PAT I N CH A CH A SEGU N D O AN T ON I O, como propietario de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor POAQUI ZA PAJUN A W A L T ER I VAN , como propietario de seiscientos cuarenta 
acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; La Señor it a PUJOS A GU A L O N GO GLORI A M ERCED ES, como propietario de ciento 
cuarenta acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Amér ica cada una; el Señor QUI N AT OA GAVI LÁN SEGU N D O M ÁRCELO, como propietar io de dos 
acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; el Señor REA CUN ALAT A A N GEL EST UARD O, como propietar io de ciento t reinta y seis 
acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica 
cada una; el Señor REA QUI SH PE A N GEL RODOLFO, como propietario de dos acciones 
ordinar ias y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada 
una; el Señor SEVI LLA URRUT I A JO RGE M ED ARD O como propietar io de dos acciones ordinar ias 
y nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor 
SORI A SUN T ASI G JOSE A L O N SO como propietar io de ciento cuarenta acciones ordinarias y 
nominat ivas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor 
T A RI S CA GU A N O M ARI A SAN T O como propietario de dos acciones ordinarias y nominat ivas de 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor T O APAN T A AVALO S 

LUI S ARN U L FO como propietario de dos acciones ordinar ias y nominat ivas de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de Amér ica cada una; el Señor URI ART E GARCÍ A GERM A N como 
propietario de seiscientos dos ordinarias y nominat ivas de un valor de un dólar de los 
Estados Unidos de Amér ica cada una. 

Se nom br a com o Pr esiden t e Ad - Hoc al Señ or CH I LEN O CH I LEN O SEGU N D O M ARCO para 
que d i r i j a la sesión y al Señor CA N D O LUMBI  N ELSON GUALBERT O com o Secr et ar io de la 



Ju n t a. 

El Pr esiden t e p ide que por Secr et ar io se const at e la asist encia del q u o r u m 
est at u t ar io para la inst alación de la p r esen t e Ju n t a. Por Secr et ar io se con f i r m a la 
asist encia de t odos los accion ist as, est o es, el cien por cien t o del cap i t al social . 

El Pr esiden t e pone a consider ación de la Ju n t a el o r den del d ía, el cual es leído por 
Secr et ar ía, luego de lo cual es ap r obado por u n an im idad . 

Como se encuent ra presente la totalidad de los accionistas, y por tanto representada la 

totalidad del Capital Suscr ito de la compañía, los asistentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta Junta General Ordinar ia de Accionistas, para conocer el siguiente orden 

del día, sobre cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo en t ratar:  

1. Conocer y resolver sobre los I nformes del Gerente General y Comisar io de la 

compañía; 

2. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 

I ntegral, Estado de Flujo de Efect ivo, Estado de Cambios en el Pat r imonio y Notas a los 

Estados Financieros de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2013; 

3. Resolver sobre las Reservas Legales; 

4. Resolver sobre el dest ino de las ut ilidades/ pérdidas, en caso de haber las;  

De acuerdo con la facultad concedida por el art ículo 237 de la Ley de Compañías se 

declara que la Junta General de accionistas queda válidamente reunida, teniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado f ij ados por unanimidad. 

Preside la sesión el Señor CH I L EN O CH I LEN O SEGU N D O M ARCO, co m o accionista de la 
compañía y actúa de secretar io el Ger en t e Gener al CA N D O LUMBI  N ELSON GUALBERT O. El 
Secretar io formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autor izada con su f irma 
y con la del Presidente de la Junt a, y archivada en el expediente de esta sesión. 

El Presidente, en vista de que en esta sesión se encuent ra representada la totalidad del 
Capital Suscrito, declara instalada y abierta la Junt a General, y manif iesta que se debe 
proceder a resolver sobre los asuntos del orden del día. 

La Junta General ent ra a conocer el pr imer punto del orden del día:  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRI MER PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS I NFORMES DEL GERENTE 
GENERAL Y COM I SARI O DE LA COMPAÑI A.-  El Presidente de la Junta dispone que 

por Secretar io se de lectura a los informes del Gerente General y Comisar io de la 

compañía, los cuales, una vez leídos, se aprueban por unanimidad de votos de los 

presentes. La Junt a General de Accionistas ent ra a conocer el segundo punto del 

orden del día. 

SEGUNDO PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ESTADO DE SI TUAOON 
FI NANCI ERA, ESTADO DE RESULTADO I NTEGRAL, ESTADO DE FLUJO DE 
EFECTI VO, ESTADO DE CAMBI OS EN EL PATRI MONI O Y NOTAS A LOS ESTADOS 
FI NANCI EROS CORRESPONDI ENTE AL EJ ER Ci a O ECONOMI CO DEL 2 0 1 3 .-  El 



Presidente de la Junta dispone que por Secretar io se de lectura al Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado I ntegral, Estado de Flujo de Efect ivo, Estado de Cambios 
en el Pat r imonio y Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio económico 
del año de 2013, los cuales, una vez leídos, se aprueban por unanimidad de vot os de los 
presentes. La Junta General de Accionistas ent ra a conocer el tercer punto del orden del día. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TERCER PUNTO: RESOLVER SOBRE LAS RESERVAS LEGALES.-  Tom a la palabra el 

Señor Moscoso Alvar ado Luis Francisco quien manif iesta que en este año la empresa ha 

tenido ut ilidad y que por lo t anto TRANSRUBOL S. A., a cumplir con el art ículo 297 de la 

Ley de Compañías. La Junt a General de Accionistas ent ra a conocer el cuarto punto del 

orden del día. 

CUARTO PUNTO: RESOLVER SOBRE EL DESTI NO DE LAS 
UTI LI DADES/ PERDI DAS, EN CASO DE HABERLAS.-  Tom a la palabra el Señor 
CHILENO SEGUNDO MARCO quien manif iesta que la compañía no tuvo movimiento alguno. 

No habiendo ot ro asunt o que t ratar , el Presidente de la Junt a concede un receso para la 
redacción de la presente act a. Reinstalada la sesión con la asist encia de las personas 
anot adas al comienzo, por Secret ar ía se da lect ura a est a Act a, la m isma que es aprobada 
por unanim idad y sin modif icación alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las 11 horas 

del día. - f) CHILENO CHILENO SEGUNDO MARCO.- f ) CANDO LUMBI  NELSON GUALBERTO, 

Secretar io de la Junt a. -

CERTI FI CO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FI EL COPI A DEL ORI GI NAL, LA 
MI SMA q U E REPOSA EN EL LI BRO DE ACTAS DE JUN TAS GENERALES DE LA 
COM PAÑI A TRAN SRUBOL S. A., AL CUAL ME REM I TO EN CASO DE SER 
NECESARI O.-

Guaranda, 14 de abr il de 2014 

CANDO LUMBI  NELSON GUALBERTO 
Secret ar io de la Junt a 


